
En relación a las consultas formuladas por el licitador 2, remitidas con fecha 13 de enero, 
16 de enero y 19 de enero de 2026, acerca del expediente PA SER 18/2025, que tiene por 
objeto la contratación del SERVICIO DE LABORATORIO CLÍNICO CORRESPONDIENTE 
A LA POBLACIÓN INCLUIDA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LOS HOSPITALES 
INFANTA SOFIA, INFANTA CRISTINA, INFANTA LEONOR, SURESTE, HENARES Y EL 
HOSPITAL DEL TAJO DE LA COMUNIDAD DE   MADRID, A ADJUDICAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, les detallamos las 
consideraciones reflejadas en el mismo formato remitido por el solicitante en el Anexo 1 

Fdo. Jose Nieves Fernández
Consejero Delgado

Agencia de Contratación Sanitaria

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original.



La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona.comunidad.madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 
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